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Expte. N~ 130/82
VISTO :

Estas actuaciones relacionadas con el pedido de equivalencia /
de materias form lado por la alumna Adriana Raquel Gómez; teniendo en cuenta los
informes producidos por Dirección de Alumnos y por los profesores de las respec
tivas asignaturas; atento a lo aconsejado por el Departamento de Ciencias Econ6
micas, Jurídicas y Sociales y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley
N~ 22.207,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Conceder a la alumna Adriana Raquel GOMEZ, equivalencia de la ma-
teria INTRODUCCION AL ANALISIS MATEMATICO de la carrera de Contador Público Na-
cional (Plan de estudios 1973-modificado), por las asignaturas "Matemáticas El"
(nota seis (6): 27-7-81) y '~atemáticas 82" (nota siete (7): 22-12-81), aproba-
das por la misma en la Facultad de 1 geniería de la Universidad Católica de Sal
ta, según certificado obra te a Fs. 15.

ARTICULO 2°._ Acorda~ también a la mencionada alumna equivalencia parcial de la
mate~ia ALGEBRA SUPERIOR de la carrera de Contador Público Nacional (Plan de es
tudi s 1973-modificado), por las asignaturas "Matemáticas Bl" (nota seis (6) :27-
7-81) y '~atemáticas B2" (nota siete (7): 22-12-81), aprobadas en la Facultad ci
tada en el artículo anterior, debiendo aprobar los siguientes temas: Tema 1: Ló=
gica Matemática; Tema 111: Conjuntos Numéricos y Tema VII: Operadores Suma y Pro
ducto del programa vigente para obtener la equiparación total, fijándosele a tal
fin plazo de seis (6) turnos ordinarios de exámenes, a partir de la fecha de no-
tificación de esta resolución.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
razón y demás efectos.-
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